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ACUERDO CON MOTIVO DEL CAMBIO DE PAISAJE DE LA 

SENADORA COLOMBIANA PIEDAD CÓRDOBA RUÍZ 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 20 de enero de 2024 los pueblos del Sur recibimos la 

lamentable noticia sobre el fallecimiento de la humanista y senadora 

colombiana, Piedad Córdoba Ruíz, luchadora incansable por la paz, la 

justicia social, amiga solidaria del pueblo venezolano y defensora de las 

causas justas en Latinoamérica y el mundo, quien jamás escatimó 

esfuerzos para denunciar el oprobio y dolor impuesto por las oligarquías 

colombianas a su pueblo; 

CONSIDERANDO 

Que fue una comprometida defensora de los derechos humanos, 

especialmente de las víctimas del conflicto armado en Colombia y de las 

comunidades afrodescendientes e indígenas; impulsando y respaldando las 

luchas del movimiento feminista, convirtiéndose en una referencia para la 

mujer latinoamericana; 

CONSIDERANDO 

Que fue una promotora del diálogo y la integración entre Venezuela y 

Colombia, con base en los principios de solidaridad, respeto mutuo y 

convivencia pacífica de nuestras hermanas naciones, siendo consagrada 

en nuestra Patria como una consecuente y entusiasta amiga de la 

Revolución Bolivariana. 

ACUERDA 

PRIMERO. Expresar nuestro profundo pesar a los familiares, amigos y al 

Pueblo Colombiano, por el lamentable fallecimiento de la Senadora Piedad 

Córdoba Ruíz, natural del Distrito de Medellín, capital del Departamento de 

Antioquia de la República de Colombia. 

SEGUNDO. Rendir un homenaje póstumo a la Senadora Piedad Córdoba 

Ruíz, reconociendo su valentía, compromiso y ejemplo para las 

generaciones presentes y futuras.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veinticinco días del mes de enero de 

dos mil veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 164°de la Federación 

y 24° de la Revolución Bolivariana.
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ACUERDO CON MOTIVO AL SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL 

CAPITÁN DE FRAGATA VICTOR HUGO MORALES 

CONSIDERANDO 

Que el capitán de Fragata de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

Víctor Hugo Morales, falleció el pasado domingo 21 de enero de 2024 en 

la ciudad de Caracas, Venezuela, a sus 96 años, conocido por su 

invaluable entrega en la defensa de los intereses de la patria, pasó a la 

historia venezolana como líder del movimiento revolucionario “El 

Porteñazo”, que se desarrolló en la ciudad de Puerto Cabello, estado 

Carabobo, el 2 de junio de 1962, contra el Gobierno de Rómulo 

Betancourt; 

CONSIDERANDO 

Que “El Porteñazo” fue una insurrección militar respaldada por el pueblo 

venezolano, conocida como uno de los intentos más contundentes contra 

el liberalismo económico en América Latina, tras un siglo de rebeldía en 

Guatemala, Nicaragua y Argentina, donde la clase trabajadora tenía una 

larga trayectoria de enfrentamientos contra la oligarquía para reivindicar 

sus derechos, cerrando un ciclo de represión contra los movimientos 

populares, quienes tuvieron una participación activa y protagónica en las 

luchas por la democracia, la justicia y el bienestar social del Pueblo; 

CONSIDERANDO 

Que, al Capitán de Fragata, Víctor Hugo Morales, le fue entregada la 

condecoración Libertadores de Venezuela, así como la réplica del sable 

que llevó El Libertador Simón Bolívar en la Batalla de Carabobo, como 

héroe revolucionario, en honor a su memoria eterna y de esta manera, 

enaltecer su incansable lucha contra la oligarquía, por la justicia social, el 

bienestar y el futuro próspero de una República soberana, libre e 

independiente; 

ACUERDA

PRIMERO. Expresar las más sentidas condolencias por el cambio de 

paisaje del Capitán de Fragata de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, Víctor Hugo Morales, quien dedicó su vida como soldado, 

revolucionario y fiel patriota de la Patria, al emprender incansables luchas 

contra la oligarquía venezolana.

SEGUNDO. Honrar la memoria y vida del Capitán de Fragata de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana, Víctor Hugo Morales y resaltar los 

logros alcanzados a lo largo de su vida, ejemplo de absoluta lealtad a la 

Revolución Bolivariana. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veinticinco días del mes de enero 

de dos mil veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 164°de la 

Federación y 24° de la Revolución Bolivariana.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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